
VISTO: 

FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 

l./nwefs•d.~d' 
N..tC•IJI:a l 
<141 Gór .1r.h.l 

so Ord. 
EXP-UNC:005698012015 

El Régimen de Promoción de la asignatura Matemática Financiera (Plan 
2009), electiva para la Carrera de Licenciatura en Economla y obligatoria para 
las Carreras de Contador Público y Licenciatura en Administración, elevado por 
la Dirección del Departamento de Estadistica y Matemática; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el mismo contempla un Régimen de Promoción 

Indirecta en Jos términos establecidos por la Ordenanza HCD N° 487/2010; 
Que Secretaria de Asuntos Académicos eleva con opinión 

favorable y solicita ratificar la vigencia de los programas de dicha asignatura, 
aprobado por Resolución HCD N° 15712013 y HCD N° 15812013, atento a que 
no han tenido modificaciones; por ello. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Aprobar el Régimen de Promoción Indirecta de la asignatura 
Matemática Financiera (Plan 2009). electiva para la Carrera de licenciatura en 
Economía y obligatoria para las Carreras de Contador Público y Licenciatura en 
Administración, propuesto para el primer semestre de 2016, cuyos requisitos 
son los siguientes: 
Promoción Indirecta: 
Aprobar dos instancias de evaluación con promedio de siete (7) y calificación 
no inferior a seis (6). Sin recuperación. los docentes a cargo de las divisiones 
determinan los temas teóricos y prácticos que deberán rendir los alumnos 
promociona les. 

Art. 2°.- Comunlquese y archlvese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE lA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A SEIS OlAS DEl MES DE JUNIO 
DEL AfilO DOS MIL DIECIS!::IS. 
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